
| REPÚBLICA DEL _ ECUADOR. A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ES IC. gra 

"EXTRACTO: : 

SDE LA : ESCRITURA. DE * AUMENTO DE CAPITAL, PRORBOSA DE, PLAZO Y RERORVA- 
DE ESIATUZOS DE "QUIMIPAC: COMPANIA LIMITADA”, . 

* CELEBRACION Y Y APROBACION -> La escritura publica de aumento.de cápital, . 
prorroga: de plazo y reforma úe estatutos de “QUIMIPAC COMPAÑIA 
"LIMITADA' se otorgó ea la ciudad de Quito el 24-:de junio de 1951 

. ante el Notario Decimo Primero del cántón QUito. El señor doctor Luis 
| Salazar Becker”. Superintendente de Compañías, la aprodo mediante 

: Resolucion NO.-. Cor de 

e o 3 JUL 1091 
2. OTORGANTE.- Conpárece al otorgamiento de la escrita publica ántes . 

. mencionadas el "señor Neil 'Macdouga11 Thomas, en $u calidad de Gerente 
' Geyeral de la compáñia' *QUIMIPAC COMPAÑIA LIMITADA". El compareciente 7 

- és de nacionalidad británica, casado. domiciliado en. la ciudad : 
del Quito, 

3, AUMENTO DE- CAPITAL SOCIAL.- El. capital social de la compañía se 
ansenta en la suma de S/.S00'000.000,09,.con lo cual queda elevado 
a: la sua de s/,1.465*000-000,00 

E INTEGRACION “DEL AUMENTO DE. CAPITAL SOCIAL: » mi aumento. de “capital 
se encuentra suscrito integramente y ¡pagado “de lá siguiente manera; 

: S/ .400*000,000,00 por compensación de créditos; Y, s/. 400*900.. 000,00 
.a pagarse : en el plazo de un año. l 

5. PRORROGA DE. "PLAZO. =- La comparta. estañlece su . plázo de duración. l 
«¿en 30 años,, contados a partir.de la fecha 'de' inscripción: de esta-:- 

escritura ' en el Registro Mercantil . l 

6. Coamo. “consecuencia del aumento de capital” se reforma el artículo 
quinto de los. estatutos sociales. que dirá. “ARTICULO QUINTO -.. 
CAPITAL SOCIAL.- El capital: social de la. compañía es de Un mil 

- cuatrocientos sesenta y seis millones de sucres .(S/ -1.446*000.000.00) 
ca. estará didivido. en .un millón cuatrocientas sesenta y seis.mil par- .. 
? 0 : ticipáciones sociales, con 'un valor nominal de wil sucres cada 

UnAr>.". os . 

Y, En virtva. de la prórroga de plazo se reforma el artículo TE 
- "Ge los estatutos sociales, que en adelante dirá; ARTICULO CUARTO.- 

- PLAZO.- La duración de la compañia será de cincuenta años contados ' 
a partir dle la fecha de inscripcion de esta escritura .en el Registro os 
Mercantil.” : l 

: Lo que pongo en conocimiento” del publico. para los Fines legales consi- 
guientes. - . . 

co ouiora: 23-JUL. 9 

7 
: Cal/. s 

—A69 

El presente extracto deberá O ublicare :en un tamaño de por lo. meños quince centimetros * por dos columnas 

o se (diez centimetros) en el periódico de mayor. circulación de la ciudad de 
A" . L o Qui to. 

   
 


